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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articzilo 1.° dél Código Civile.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ópicial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (cue 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual neneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{Gaceta del 4 de Septiembre de 1916).

ADMSMN CTOAL
MINISTERIO DE U GOBERNACION

EXPOSICION.

SEÑOR: Como consecueueia de 
todas las Reales órdenes y dispo
siciones dictadas después de la 
publicación del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, de los 
exámenes verificados en 1912, 
de los trabajos ejecutados en vir
tud de la Real orden de 15 de Fe
brero de! mismo año, publicada 
en la Gaceta del mismo mes, con 
el fin de determinar exactamente 
el número de los Ayuntamientos 
obligados á tener Contador y la 
situación legal en que se encon
traban; de la circular de 28 de 
Junio de 1914, Gac^a de 1.” de 
Julio del propio año, disponiendo 
se faciliten datos antes de propo
ner la reforma del artículo 3.® 
del Reglamento de Contadores 
de 11 de Diciembre de 1900, y 
de la circular de 4 de Enero de 
1913, y Real orden de 5 de Enero 

de 1915, exigiendo que lodos los 
aspirantes á los Cuerpos de (''on- 
tadoresy Secretarios manifestaran 
anualmente si insistían en el de
recho adquirido, no concursando 
si dejaban de practicar esta for* 
malidad durante el año, y per
diendo el derecho si no lo verifi
caban en tres consecutivos; así 
como de la publicación de los 
Reales decretos de 2 de Abril de 
191,2 aprobando las instrucciones 
para ¡os exámenes,y 29 de Abril 
de 1915 exceptuando del examen 
de aptitud áaquellosfuoeionarios 
de Diputaciones Provinciales que 
reunieran determinadas condi
ciones, ó igualmente teniendo 
en cuenta las repetidas instan
cias formuladas por la Comisión 
ejecutiva del Cuerpo de Contado
res; ha surgido la necesidad ine
ludible de redactar un nuevo Re
glamento que armonice todas las 
disposiciones citadas y contenga 
aquellas prescripciones que la ex
periencia y ía práctica aconsejen, 
procurando al mismo tiempo res
petar todos los derechos a lquiri 
dos y sostener el Reglamento de 
1900 en cuanto á la idea esencial 
que lo inspiró, cuidando de que 
no se altere lo fundamental en 
lo que afecta à la organización 
del Cuerpo, al ingreso en el mis
mo, á la provision de vacantes y 
á los derechos, deberes y respon
sabilidades.

El Reglamento de 18 de Mayo 
de 1897, tuvo carácter provisio
nal, y en realidad, hasta la publi
cación dei de 11 de Diciembre de 

1900, no se constituyó un verda
dero estado de derecho ya que el 
primero fuó un paso hacia la orga
nización de Cuerpo, y el segundo 
lo constituyó, pero aún qu^'daron 
algunos problemas por resolver, 
tales como la situación de los Je
fes de cuentas, que por virtud 
del primero de los dos en cues
tión fueron confirmados sin de
recho á concursar; por otra parte, 
el artículo 28 del Reglamento de 
1900, no determina los sueldos 
que han de tener tales funoioim- 
rios, ni sus derechos y obligacio
nes. Redactado el nuevo Regla
mento, de conform! tad con el 
dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, el 
Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de 8. M. el adjunto Real decreto.

Madrid, 23 de Agosto de 1916. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Ruim Jimenest,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo ea aprobar el adjunto 
R^‘glameolo de Contadores de 
fondos provinciales y municipa
les y Jefes de la Sección de exa
men le cuentas y presupuestos 
municipales de los Gobiernos de 
provincia.

Dado en San Sebastian á vein
titrés de Agosto de md novecien
tos dieciseis —— A LF0N80.—-El 
Ministro de la Gobernación, Joa
quín Rui^ Jimenes

REGLAMENTO 
de contadores de fondos pro

vinciales y municipales y 
Jefes de la Sección de exa
men áe cuentas y presupues
tos municipales de los Go- 
bier os de provincia.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSIOIONiÍS GENERALES.

Artículo L® En las Diputa
ciones Provinciales y en aquellos 
Ayuntamientos cuyo presupues
to de gastos no baje de 100 000 
pesetas, h^brá neoesariameute 
un Contador de sus fon los, nom
brado en la forma que prescribe 
este Reglamento.

Se computará la cifra de 100.000 
pesetas en vista del promedio que 
arrojen los presupuestos ordina
rios y extraordinarios de gastos 
municipales de carácter perma
nente en los últimos cinco años, 
deducida la sumaá que asciendan 
las cantidades en que el Ayuntá- 
mieoto se ¡imita á recaudar fon
dos por delegación, repartimien
to, orden ó comisión de otra en
tidad que haya de percibirlos, 
entre los cuales se consideran 
comprendidos el cupo de Consu
mos, perteneciente á la Hacienda 
pública, contingente provincial, 
gastos carcelarios, solamente en 
la parle olícuoia que corresponde 
pagar de la misma al Municipio, 
sumioisíros al ejército y servicio 
de bagaje. T^mbiéo se deducirán 
las partidas consignadas para la 
construcción de una obra públic»
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municipal cuyo gasto siguiflque 
un aumento eventual en dos ó 
tres presupuestos, como Matade
ros, Laboratorios municipales, 
Mercados, Escuelas, Casas Con
sistoriales, las resultas de ejerci
cios anteriores y toda aquella otra 
partida en la que el Munieipio se 
iimite à adelantar fondos que des
pués tenga que recaudar.

La clasiflcacion de las Conta
durías se hará, no con arreglo al 
importe total de los presupuestos 
de gastos, sino atendiendo á la 
suma total que resuite, deduci
das las cantidades únicamente 
designadas en el pàrr>ifo anterior.

Art. 2.® Los Ayuntamientos 
que al publicarse este Reg amen 
to tuvieran Contador de sus fon
dos, pueden considerarse releva 
dos de tal deber porel solo hecho 
de que en cinco presupuestos su
cesivos, incluyendo los extraer 
dinarios, no lleguen al límite de 
100.000 pesetas. Del acuerdo dol 
Ayuntamiento podrá recurrirse 
al Gobernador por quien se con
sidere lesionado, y contra la re
solución de éste procede apelar al 
Ministerio de la Gobernación,

Si el último acuerdo firme es 
favorable à la supresión no será 
efectiva ésta hasta que la plaza 
quede vacante.

Los Ayuntamientos que ya pu
blicado este Reglamento debie
ran tener Contador ó vinieran 
después obligados à teoerlo con 
arreglo á sus preceptos, serán 
clasificados por los Gobernadores 
de provincia, siempre que el pro
medio de cinco presupuestos or
dinarios y extraordinarios de gas
tos, deducidos los que determina 
el artículo 1.’ de este Reglamen
to, arroje una cifra anual de 
100.000 pesetas.

De la resolución del Gobaroa- 
dordeia provincia podrá recurrir
se ante el Ministerio de la Go
bernación.

Cuando por disminución de los 
presupuestos se declare que no es 
obligatoria la plaza de Contador, 
y en aquellos casos en que por 
consecuencia do este Reglamen
to quede demostrado que no es 
obligatorio tal cargo, el Contador 
continuara en su puesto, poro 
habrá necesariamente de concur
sar todas las vachutes, con dere
cho preferente à ser nombrado, 
à fin de que se respete da este 
modo su inamovilidad en el Cuer 
po, y al propio tiempo no so haga 
ilusoria la autorización coneedida 
al Ayuntamiento, exceptuándole 
de tener Contador.

Todos los afios en el mes de

Enero, los Jefes* de las Secciones 
de cuentas darán noticia á los 
Gobernadores de las alteraciones 
que ocurran en los presupuestos 
de los Ayuntamientos, por con
secuencia de las cuales proceda 
la supresión ó la creación de Con
tadurías, teniendo en cuenta los 
presupuestos d© los cuatro años 
anteriores, advirtióndotes á las 
Corporaciones municipales para 
que en caso de supresión ó de 
cr»^acion adopten en el plazo de 
ocho días el acuerdo procedente.

Si se tratara de creación, el 
Gobernador hará la clasificación 
oportuna y remitirá á la Direc
ción General de Administración 
el anuncio para la publicación 
de! concurso.

L »8 Gobernadores deproviocia, 
asesorados da las Secciones de 
presupuestos y cuentas munici
pales respectivas, cuidarán alexa 
minar los presupuestos de los 
Ayuntamientos de que en ellos 
se consignen los sueldos y las do
taciones de material que, con 
arreglo á las categorías que este 
Reglamento establece, se deter
minan para los 0 ni lado res de sus 
fondos, quienes, caso de estimar 
lesionados los derechos que el 
mismo les reconoce, pueden re
currir en el tiempo y forma que 
seîi-ilan las leyes Provincial y 
M unicipal vigentes.

Art. 3.® Si algún Ayunta
miento de los no obligados por la 
ley quiere tener Contador de sus 
fondos, habra de proveer la pla«a 
con sujeción á lo que este Regla
mento dispone, no pudiendo su
primiría ea tanto no esté va
cante.

Si algún Ayuntamiento de los 
exceptuados de tenor Contador 
por virtud de este Reglamento, 
quisiera continuar con el Conta
dor que antes había de tener for
zosamente, podrá hacerio hísta 
que la plaza quede vacante por 
voluntad del propio Ayunta
miento, no pudiendo variarse los 
derechos de los nombrados con 
arreglo á dicho Reglamento.

Art. 4.® El Cuerpo de Conta
dores de fundos estará constituido 
poi los que desempeúen tal cargo 
en las Diputaciones Provinciales 
y en aquellos Ayuntamientos 
obligados ó que se obliguen en 
virtud de la facultad que les ator
ga el artículo anterior, á soste
nerlo conforme á este Reg ameo- 
to, así como por los actuales y los 
sucesivos Jefes de las Secciones 
de preoUuuestos y cuentas muni
cipales do los Gi biernos de pro 
vincia. Sólo podrán ingresar en 

él en adelante los que tengan 
probada su aptitud legal y su de
recho para presentarse á los con
cursos que se anuncien con arre
glo á este Reglamento.

Art, 5.’ En la Dirección Ge
neral de Administración se ano
tará el nombre, apellidos, domi
cilio y examen de que proceden, 
de to los los iiilividuos que cons- 
titu yen el Cuerpo y Corporación en 
la que prestan sus servicios, así 
oo no de los que se encuentren 
en expectación de destino, y de 
los aspirantes

Los individuos del Cuerpo en 
expectación de destino y los as 
pilantes, tendrán la obligación 
todos los años durante el mes de 
Diciembre de presentar ó remitir 
á dicho Centro directivo una 
instancia haciendo constar su re
sidencia, domicilio y que insisten 
en su derecho. La relación de los 
que presenten solicitud en la Di
rección en los términos que que- 
dan expresados, se publicará en 
la Gaceta, durante la primera de
cena del mes de Enero siguiente, 
pudiendo reclamar la inclusion 
en ella durante los restantesveio- 
te días del mismo mes. Transcu
rrido este plazo, los que no cum
plan esta formalidad en cada uno 
de los dos primeros años, perde
rán durante ei año el derecho à 
concursar, y si dejan da presen
tar tres años consecutivos la ins
tancia expresada, se les tendrá 
como decaídos do todos los dere
chos adquiridos por el examen, y 
sin que haya lugar á apelación. 
Si hecho de que un interesado, 
por tenor condicioa^s de aptitud 
para ingresar en los Cuerpos de 
becretarips y Contadores, estu
viese colocado en uno de ellos, 
no le exime de cumplir estas 
prescripciones respecto del Cuer
po en el cual es aspirante.

Arl. 6.® Los Jefes do las Sec
ciones do examen de presupues
tos y cuantas mumcipaias do los 
Gobiernos da provincia que fue
ron confirmados en sus cargos, 
tendrán lodos los derechos y obli
gaciones que para los Contddores 
y para ellos otorga esto Regla
mento.

Cumo la Raal orden de 25 de 
Enero do i9J5 disponía que la 
Sección do examen da cuentas 
estuviera á cargo do un Contador 
de fondos ó dei funcionario pro
vincial que so hallase al fronte 
al promuígarse o. Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, y el ar
tículo 28 del Rog amento referi
do estableció que la Dirección 
General de Administración con

firmara á los que estuvieran en 
posesión del título de Contador, 
y el Reglamento de 18 de Mayo 
do 1897, en sus disposioiooos 
transitorias entendió confirmados 
en sus cargos á los Contadores de 
fondos municipales que acredita
ran ocho años en su desempeño, ó 
dos solamente si cuentan quince 
de servicios al Ayuntamiento, so 
confirma en sus cargos á los que 
en la actualidad desempeñen Je
faturas de Cuentas, siempre que 
lleven di^z años de servicios en 
la Diputación, regularizándose 
así la situación de estos fuciona- 
ríos, no aclarada debidamente en 
los Reglamentos de 18 de Mayo 
de 1897 y 11 de Diciembre de 
1900; quedando prohibida toda 
aiteraeion que se oponga á la 
presente.

(Óe continuará).

Nüw. 2.203.

AiliiiiiiisMóii lie PropieUs é Impiiestos
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto de Consumos.

CIRCULAR.

Debiendo regir en el próximo 
año de 1917 loa cupos obligato
rius por consumos y alcoholes 
que se publicaron en el «Boietin 
oficial» del día 15 de Enero de 
1915 á virtud de lo dispuesto en 
el artículo 8.® de la Ley de Pre
supuestos de 26 de Diciembre de 
1914 y para que su exacción pue
da llevarse à cabo en forma debi
da, se hace preciso que los Ayun
tamientos de esta provincia en 
union da ia Junta especial de 
Asociados á que se alude en el 
número dos del articulo 32 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877 y 
bajo la presidencia del Alcalde de 
cada localidad; acuerden el medio 
ó medios de los que señala el ar
tículo 259 lel Reglamento de 11 
de Octubre de 1898, que juzguen 
más conveniente para realizar en 
el expresado ciño de 1917 los cu
pos que á cada uno se ha seña
lado.

Además, y con el objeto de evi
tar las dudas que pudieran sus
citarse, bueno es advertir que 
por la ley de 12 de Junio de 1911 
que publicó el «Boietin oficial» 
del día 16 del mismo mes, se
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prohíbe concertar por los Ayun
tamientos arriendo alguno para 
la exacción del impuesto, ni de 
los arbitrios de consumos sobre 
las especies no comprendidas en 
las tarifas especiales; por lo tanto 
los únicos medios que los Ayun- 
tarpientos pueden utilizar, de los 
qué señala el citado artículo 259 
del Reglamento, son: la Admi
nistración municipal, los con
ciertos gremiales y el reparto ve
cinal, como también pueden uti
lizar los gravámenes autoriza
dos por el artículo 6? de la ex 
presada Ley de 12 de Junio de 
1911, si prescinden de recau
dar el impuesto por los medios 
indicados, á cuyo efecto es de 
necesidad que los Ayantamien- 
tos se fijen en las prevenciones 
siguientes:

1 ? Una vez adoptado el me
dio que se crea más beneficioso, 
se remitirá á esta administración 
de Propiedades é Impuestos, an
tes del día 30 del mes actual, 
una copia certificada del acta de 
la sesión en que se tomó el acuer
do, acompañada del estado ó pre
supuesto en que se detaiie, con 
la debida separación en colum
nas, la parte del cupo y la del 
recargo municipal y 3 por 100 
de cobranza que á cada especie 
haya correspondido, teniendo en 
cuenta que por la ley de Alcoho
les de 19 de Julio de 1901 se su
primió et gravamen sobreel tri
go y sus harinas, no debiendo, 
por tanto, comprenderse esta es
pecie en el indicado presupuesto.

2 * Para compensar la dismi
nución de ingresos que los Ayun
tamientos hayan podido sufrir 
por supresión del recargo sobre 
los trigos y sus harinas, se po 
drán gravar las especies que com
prenda la tarifa, excepto el vino, 
hasta con el 120 por 100, cuando 
sea indispensable á dicho efecto, 
pudióndose tambien autorizar ar
bitrios municip-ales sobre las ga
lletas, pastas, el almidón ydemás 
artículos que antes adeudaban 
por el concepto de trigos y sus 
harinas, pero en ningún caso al
canzará tal arbitrio al propio tri
go, ni á sus harinas ni al pan.

3 .“ Sobre la especie vinos no 
podrá estableoerse mayor recargo 
municipal que el que tenían au
torizado para el año 1904, y úni
camente aquéllos Ayuntamien
tos que le hubieren utilizado en 
proporción inferior ai 50 por 100 
podrán elevarle á este tipo como 
máximuo.

4 .“ Los derechos para el Teso-

ro por el impuesto de consumos 
sobre la cerveza son:

Por 100 litros

Hasta 
De
»
»
»

5?

5.000 habitantes.. 
5.001 á 12.000. . 

12.001 á 20 000 . 
20 001 á 40.000. . 
40.001 á 100.000. . 

100.001 en adelante.
Se se adoptare la 

Pesetas

1‘25 
2'50 
3‘12 
4 38
5
6 25 

admi
nistración municipal, en la eje
cución de este medio se emplea
rán los mismos procedimientos 
que so establecen en el capitulo 
20 del Reglamento para la admi
nistración directa por la Hacien
da, ajustándose estrictameote à 
la misma tariff, pudiendo los 
Ayuntami<uitos,si lo estiman ne
cesario, verificar el reparto de la 
tercera parte del cupo para qu^ 
no sufra retraso el pago de los 
trimestres, eotendióndose que en 
este caso.sólo se exigirá lo que en 
cada trimestre sea indispeosib'e 
para completar su importe, y qun 
dicho reparto ha de hioerse eu 
las mismas condiciones y plazos 
marcados en el capítulo 28, adap
tado al año natura’; todo bajo la 
responsabilidad personal de los 
individuos que componen la Cor
poración.

6 .® Cuando fuere el medio de 
conciertos gremiales voluntarios 
el adoptado,, será preciso que lo 
soliciten las dos terceras partes 
do los cosecheros, fabricantes, 
especuladores y tratantes en 
grande ó pequeña escala en las 
especies objeto del contrato, y 
que entre todos paguen más de 
la mitad del importe total de las 
cuotas que por contribución te
rritorial ó industrial relacionadas 
con la especie ó especies que 
abarque el concierto, deban satis
facer los individuos que han de 
entrar en el mismo, autorizando 
plenamente en este caso á uno ó 
dos de ellos, á fin de formalizar 
ei contrato y para eoteoderse con 
el Ayuntamiento en cuantos in
cidentes ocurran.

Una vez conocido el concierto 
el Ayuntamiento remitirá á esta 
Administración de Propiedades ó 
mpuestos, para sor aprobado, el 

expediente respectivo y una copia 
itérai del mismo, cuya apro- 
jacion se comunicará oportuna
mente por la Alcaidía á los com
prendidos en el concierto, con el 
fin de que se cumpla todo cuanto 
se dispone en el artículo 264 y 
siguientes del capitulo 25 del 
Reglamento del impuesto.

7 .® Si se adoptare el reparti
miento vecinal, ya por la totali-

dad del cupo y recargo ó ya para 
cubrir el déficit que resultare, se 
tendrá en cuenta x}ue por la ley 
de Alcoholes de 19 de Julio de 
1904, queda derogada la regla 
undécima dei artículo 10 de là 
ley de Presupuestos de 7 de Julio 
de 1888, no siendo por consi
guiente necesario conc^^rtar obli
gatoriamente, como disponía és
ta, uno de los grupos de grano 
ó líquidos sino que desde luego 
debe repartirse el impuesto total 
del cupo y recargos, ó del déficit 
que resulte, según lo's casos.

Servirá de base para la d irrama 
el importe del cupo aumentado 
en un 5 por 100 para suplir par
tidas fallidas, en un 3 por 100
para cobranza y conducción de
caudales y en la cantidad que co
rr^sponda por 
autorizado.

recargo municipal

Dicha derrama se formará por 
la Junta municipal, constituida 
como Hxpr-sa el artículo 32 de a 
Ley de 2 de Octubre de 1877 y 
presidida por el Alcalde, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 306 de! Reglamento y en 
la forma y modo que determina 
el 308 y siguientes, hacióndose 
conocer la cuota que á cada con
tribuyente en el mismo se le ha 
fijado, como indica el artículo 
309, con el fin de que puedan 
formular sus agravies verbaimen 
te ó por escrito, dentro del plazo 
de ocho días, que este último pr^- 
c-pto señala ante la Junta que 
las ha de resolver; cuya Junta 
consignará sus decisiones en el 
acta que levante y después de 
notificar á los interesados á los 
efectos del artículo 313, unirá 
las notificaciones, es acta de ia 
sesión, el repartimiento por du
plicado y un ejemplar del «Bo
letín Oficial» que contenga el 
anuncio de publicación y ¡o re 
mitirá todo a esta Administra
ción de Propiedades é Impuestos

8 .* Si se prescindiere de re
caudar el impuesto de consumos 
por los medios anteriormente in
dicados, para autorizar los gravá
menes autorizados por el artículo 
6.® de la Ley de 12 de Junio de 
1911, lo acordaron así en Junta 
de Asociados, ponióudolo en co
nocimiento de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia y re
mitiendo una copia certificada 
del acta de la sesión.

En este caso los gravámenes 
utilizados por los Ayuntamien
tos se aplicaran á cubrir las aten
ciones de su presupuesto y con 
preferencia al pago del cupo del 
Tesoro, teniendo entendido que 

cada uno de los gravámenes au
torizados p r la Ley antes indica 
de será obj^^to de una ordenanza 
especial que se formará como de
termina el artículo 119 del Re
glamento de 29 de Junio de 1911, 
que será sometida p»ra su apro
bación al Ministro de H cienda, 
exceptó el reparto general que 
no OfCesita ordenanza, porque se 
regirá por los preceptos de los ar
tículos 136 y 138 de la Ley mu
nicipal y disposiciones que se 
dicten por el Ministerio de la Go
bernación, el cua’ sólo puede uti- 
lizarse en último término como 
dispone la Ley, y deberá ser 
aprobado por esta Administración 
de Propiedades ó Impuestos.

9 ® y última. Los Ayunta
mientos encabez»d<s por pres
cripción regidmentarid, tienen la 
ob igacion ineludible de acordar 
el medio ó med os de los señala
dos que juzguen más convenien
tes, para hacer efectivo ei im
puesto y poo-r en ej cuciou el 
expresa do acuerdo en la forma y 
dentro d« los plazos establecidos 
al efecto, respondiendo en otro 
caso de> im-puesto con los bienes 
particulares ile los Coucejhies.

Tpiien ad más obligación de 
ingresar en el Tesoro la cuarta 
parte del copo antes del último 
día de cada trimestre, quedando 
sujetos desde el día siguiente, 
sino ingresaran, al pago de un 5 
por 100 do intereses de demora, 
al proceJimieuto ejecutivo y á 
las demás resp usabilidades que 
contraj-íreo por ap icaoion inde- 
bi la de sos fundos recaudados, sin 
que á ninguno le pueda servir de 
excusi la fdita de datos acerca de 
¡os descubiertos del municipio, 
p es todos y á ^ada unode losCon- 
cejales, ai tomar posesión de sus 
cargos, pued o consultar los li
bros, cuentas y demás documen
tes de la Corporación y compro
bar los resultados que obtengan, 
solicitando en ferma ce activa é 
individualmente de la Interven
ción de Hicieoda de esta provin
cia, un ceitifioido que justifique 
• os descubiertos ó la solvencia de 
los Ayuntamientos, sesgan log 
casos.

Valladolid 1.° de Septiembre 
de 1916.—SI Administrador de 
Propiedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.
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las reclamaciones que estimen 1 
justas. |

Boecillo primero de Septiembre j 
de mil novecientos dieciseis.— | 
El Alcalde accidental, Maximi- 1
llano Diez. i

NoM. 2 205. 1

Castrodeza. 1
Por renuncia del que la desem- 1 

penaba por imposibilidad física y 1 
acuerdo de la Junta municipal \ 
de asociados de esta villa, se 1 
anuncia vacante por el término 1 
de veinte días, la plaza de Mé lico | 
titular de la misma, sin tiempo 1 
limitado y con la dotación anual 1 
de mil pesetas, pagadas por tri- 

\ mestres vencidos de los fondos j 
municipales per la asistencia de 1 
treinta á cuarenta familias po
bres y demás casos previstos en 
el Reglamento vigente.

Los aspirantes á dicha plaza 
que han de pertenecer al cuerpo 
de Módicos titulares, pueden di- 

| rigir sus instancias al Presidente 
de esto Ayuntamiento y el agr^-j 
ciado tomará posesión del cargo 

| el primero de Octubre próximo 
1 y caso do no poder él prestar la 

«sistenda facultativa desde este 
día, nombrará por su cuenta per- 

i 800a con aptitud suficiente para 
| sustituirle no la beneficencia y 
\ demás vecinos hasta que dé co

mienzo á ejercer el cargo, pu
diendo celebrar igualas con todos 
los vecinos, sin que éstas excedan 
de dos mil pesetas anuales, dáo- 
dole por una junta nombrada al 
efecto la clasificación hecha por 
categorías.

Castrodeza á 24 de Agosto de 
1916._El Alcalde, Rafael Gon
zalez.—Sí Secretario, Fabian 
Crespo.

NuM. 2.201.

Mayorga
Habióndose dispuesto por la 

Superioridad la práctica de las 
operaciones de amojonamiento de 
las servidumbres pecuarias que 
cruzan por el despoblado de Vi- 
Halogan, de este término munici
pal, que fueron deslindadas en el 
mes de Noviembre de mil nove
cientos, se ha seílalado á tal ob
jeto el viernes quince del próxi
mo mes de Septiembre, cuyas 
operaciones darán principio en el 
punto que divide los términos de 
La Union y referí lo despoblado.

Mayorga 31 de Agosto de 1916. 
_ El Alcalde, Dámaso Calderón.

MBSBM» WML I 
Nüw. 2.210. j

iliilii'i MStiUonal le VallaMil

anuncio.
Ëû virtud de lo acordado por | 

el Exoïao. Ayuntamiento, el día 
cinco del actual y hora de las on
ce y media, tendrá lugar en una 
de las Salas de la Casa Consisto
rial, la subasta para el arriendo 
de las casetas de la propiedad de 
la Exorna Corporación, que con | 
motivo de la feria, se colocan en 
uno de los paseos del Campo 
Grande, con destino à la venta de 
artículos de quincalla y otros de 
lícito comercio.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, y las proposicio
nes se presentarán en los impre
sos que para tal hn se facilitarán 
en la oficina de Guardias muni
cipales, donde se halta tambien 
de manifiesto el expeliente for 
mado al efecto, fijándose en cada 
una de las proposiciones un tim
bre municipal de 0*25 pesetas y 
acompañando á las mismas la có 
dula personal del proponente.

El pago de la cantidad que los 
arrendatarios se comprometan á 
satisfacer por el arriendo de cada 
caseta, se hará de una sola vez y 
antes de tomar posesión do la 
misma, entendióndose, que el 
arrendatario que no hubiese sa
tisfecho el importe de la cantidad 
ofrecida dos días antes del en que 
dé principio la feria, renuncia á 
ocupar la caseta, quedando por 
lo tanto la Alcaldía en libertad 
de hacer un nuevo arriendo de 
ella, sin derecho á ninguna re
clamación ni indemnización.

Serán desechadas las proposi
ciones que no reúnan los requi
sites citados; las que ofrezcan 
menor cantidad que la s«íialada 
para local, así como tambien aque
llas en las que se solicite más de 
una caseta.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, L. Stampa.

NOM. 2.214.

Boecillo

Formado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el año próximo de 1917, se haUa 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
quince días, durante ios cuales 
puede ser examinado y presentar

NüM. 2.211.

Santervás de Campos.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ano de 1917, se halla expuesto 
ai público en la Secretaría de es 
te Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Santervás de Campos 23 de 
Agosto de mil novecientos dieci
seis.—El Alcalde, Macario Flores. 
—El Secretario, Bonifacio Pablos.

Nou. 2.202.

Serrada.

En el día de ayer fuó recogida 
por el Guarda del ganado de esta 
villa Florentino Cubero y entre
gada en esta Alcaldía la caballe
ría que se rese&a á continuación: 
Una yegua pelo castaSo oscuro, 
como de ocho á diez años de edad, 
raza esp.iñola, cruzada de Norman
da, alzada de dos á tres dedos 

i sobre la cuerda y como restillas 
| particulares un lunar b anco en 

la parte inferior de la nariz y una 
raya horizontal también blanca 
por cima de la fosa nasal izquier 
da, en la parte izquierda de la 
tabla del cuello una marca borro
sa, al parecer del Estado, o ra en 
el lado derecho region de la es 
palda al parecer de unas varias 
rozaduras en la parte superior 
y borde anterior de las espaldas, 
que denotan haber sido destina
da al tiro de carruaje, herrada 
de las cuatro extremidades, con 
la crin larga sobre la derecha y 
la cola recortada, con relajación 
en la espalda derecha.

Serrada á31 de Agosto de 1916.
—El Alcalde, Juan Moyano.

NüM. 2.206.

Vega de Valdetronoo.

Terminando en Abril dei año 
próximo de 1917 el arrendamien
to de los pastos de este término 
municipal y con el fiu de proce
der con acierto á formar el pre
supuesto de dicho año, se invita 
por el presente á todos los terra
tenientes de este término, así 
vecinos, como forasteros, para 
que concurran el día diez del 
corriente’á las diez de la malla 
na al Caocejo, al objeto de ver si^ 
se llega á un acuerdo y se proce
de á un nuevo arrendamiento, 
con el fin de cubrir con su pro

ducto, parte de las atenciones del 
presupuesto.

Vega de Valdetronco 3 da Sep- 
.iembre de 1916.—El Alcalde, 
Victorio Primo.—P. S. M., El Se
cretario, Teodosio Alonso,

~tjWaiKwni»i■■■ ^W—w—   111 «H ir»^iwa»>.*fi

Núm. 2.207.

ViUamuriel de Campos.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo afto de 1917, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado 
y presentar las reclamaciones à 
que haya lugar, pues pasado 
aquel no serán admitidas las que 
se presenten.

Villamuriel de Campos 2 de 
septiembre de 1916. — El Alcal
de, Andrés Rodríguez.

MISWJE JOSTICIA
Juzgados municipales.

Nou. 2.215.

TORDESILLAS.

Don Mauro Perez Alonso, Juez 
municipal Suplente en funcio
nes de la villa de Tordesillas.

Por el presease se llama á An
tonio Parada, de cincuenta y seis 
añ >s, tratante en caballerías, á 
Antonio Perez Ramirez, de cua
renta y cinco, cestero, naturales 
di Chero y Consuegra (Toledo), 
Consolación Montoya, do treinta 
y cinco años, natural de Valla
do id y Matilda Molina Fernan
dez, de cuarenta y cinco años, 
natural de Badajoz, gitanos, de 
residencia ambulantes, para que 
comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de Topete, núme- 
rc) ocho, á fin de ser requeridos 
para que cumplan doce días de 
arresto cada uno que les han sido 
impuestos .en jiucio de faltas por 
hurto de trigo y patatas.

Y en atención á ignorarse el 
paradero y domicilio actual de 
dichos sujetos, ruego á las auto
ridades y sus agentes, procedan 
a la busca y presentación en esta 
Juzgado de los mismos al objeto 
y fines indicados.

Dado en Tordesillas á treinta 
y uno de Agosto de mil nove- 

-cieotos dieciseis. —Mauro Perez. 
— P. S. M., Fructuoso Cermeño,

Impreuta del Hospioio provincial,
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